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MEMORIA EXPLICATIVA RELATIVA A LA NECESIDAD E IDONEIDAD DE LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LA VACUNA FRENTE A LA POLIO PARA 
LOS AÑOS 2025 Y 2026

La vacunación es una medida preventiva que se efectúa sobre la población sana susceptible 
de enfermar y sobre los grupos de riesgo. Asimismo, es, ante todo, una herramienta de salud 
Pública de actuación sobre la población con la que se pretende controlar determinadas 
enfermedades transmisibles y, si es posible, eliminarlas o incluso erradicarlas.
La Región Europea obtuvo la certificación como “libre de poliomielitis” en el año 2002. No 
obstante, es fundamental garantizar y mantener una adecuada cobertura de vacunación frente 
a esta enfermedad. La vacuna frente a la polio de virus inactivados monovalente (VPI), está 
indicada en correcciones de calendario infantil, en viajeros internacionales en caso de viajar 
a zonas específicas endémicas o epidémicas, en personal de laboratorio expuesto a poliovirus 
y en pacientes con trasplante de progenitores hematopoyéticos.
Esta vacuna se incluyó en el Acuerdo Marco nº 202001AM0004 para la “selección de 
suministradores de vacunas de calendario y otras, para determinados órganos de contratación 
de la Administración General del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y varias 
Comunidades Autónomas para los años 2021 a 2024” como el lote 26, si bien quedó desierto 
en la adjudicación del 17 de noviembre de 2021, por lo que no se puede formalizar contrato 
derivado. 
Consultada la base de datos de medicamentos autorizados en España para uso humano de 
la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (www.aemps.gob.es) se 
confirma que sólo existe autorizada y comercializada una especialidad farmacéutica de 
vacuna frente a la polio: IMOVAX POLIO® SUSPENSION INYECTABLE EN JERINA 
PRECARGADA con código nacional 729081 y número de registro 85324.
Esta especialidad está comercializada por Sanofi Pasteur. 
Por todo ello y con el fin de atender la demanda de vacunación de las personas estimadas de 
riesgo que se vacunan en los centros de vacunación autorizados de la Comunidad de Madrid, 
incluyendo los centros de vacunación internacional, se considera necesario el inicio de un 
expediente para la adquisición estimada de 7.500 dosis de vacuna frente a la polio para el 
año 2025 y 7.500 dosis de vacuna para el año 2026, con cargo al presupuesto de la Dirección 
General de Salud Pública para los años 2025 y 2026 respectivamente.
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original
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